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                          PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

 

La Cámara de Diputados y Diputadas de la Provincia de Santa Fe 

solicita al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Seguridad, se sirve 

aumentar la presencia de personal policial y patrullaje -particularmente 

nocturno- en las inmediaciones del predio del Banco de la Nación 

Argentina, donde funciona la Asociación Civil Reconquista Club de 

Fútbol, tras los reiterados delitos contra la propiedad sufridos en el 

lapso de una semana.- 

   Ello, en atención a las consideraciones y antecedentes que se 

exponen en los fundamentos del presente Proyecto de Comunicación.- 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

   La Asociación Civil Reconquista Club de Fútbol fue fundada el día 27 

de Noviembre de 2020, en una apuesta por volver a resocializar e 

incentivar los lazos comunes a través del deporte en niños y 

adolescentes de todas las edades, tras el aislamiento producto la 

pandemia de COVID-19. 

   El 04 de Enero de 2021, la asociación logró obtener su personería 

jurídica, lo que le permite funcionar como una verdadera escuela de 

deporte y valores a través de la práctica del fútbol, a la vez que compite 

en la Liga Reconquistense de Fútbol. 

   Al día de hoy, la asociación cuenta con entrenamiento para distintas 

categorías y edades, asistiendo y entrenando a más de doscientos 

cincuenta (250) niños y adolescentes, desde los primeros años de la 

infancia hasta el alto rendimiento en la Liga Reconquistense.- 

   La Asociación no cuenta con un predio propio donde realizar los 

entrenamientos ni hacer las veces de equipo local en la Liga, de 

momento. Por ello, ha celebrado un contrato de locación por cuatro (4) 

años con el Club del Banco de la Nación Argentina en virtud del cual 

puse utilizar las instalaciones del predio que la entidad posee, a cambio 

de realizar allí una serie de mejoras tales como: tejido perimetral de la 

cancha, cerramiento del límite norte del predio del Club y la instalación 

de un portón que sirva de acceso al público visitante de la liga en su 

ingreso Este; y además, el pago de un porcentaje de la módica cuota 

mensual que los niños y adolescentes de la escuelita de fútbol abonan.- 

   En este marco, en cumplimiento de sus obligaciones contractuales y 

con mucho esfuerzo, la Asociación Civil Reconquista Club de Fútbol 

instaló el tejido perimetral de la cancha, realizó el cerramiento del 
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límite norte del predio y colocó un portón en el acceso Este para el 

ingreso del público visitante en la Liga. 

   Sin embargo, en el plazo de una semana, Reconquista Club de Fútbol 

y el Club del Banco de la Nación Argentina sufrieron tres robos y delitos 

contra su propiedad: el día Viernes 21 de Octubre de este año, 

malvivientes robaron el portón colocado en el acceso Este; el Lunes 24, 

dañaron y sustrajeron parte del tejido perimetral y cerramiento del 

límite norte del predio; y el pasado día 27/10, robaron los bancos de 

suplentes, los que fueron luego parcialmente recuperados en el terreno 

lindero. Se acompañan las denuncias efectuadas por Reconquista Club 

de Fútbol ante la Comisaría II de la Ciudad de Reconquista, como anexo 

I del presente proyecto.- 

   Así las cosas, no es novedad la problemática de la inseguridad en la 

Provincia, también en la norteña ciudad de Reconquista, donde los 

barrios del Sur y del Suroeste, particularmente, lidian con este flagelo. 

Es necesario, junto con políticas de largo plazo, incrementar la 

presencia policial en el barrio Carmen Luisa, donde se encuentra el 

predio que ha sufrido estos robos, y en el vecino barrio La Loma. 

Particularmente, cuando la afectada es una asociación civil sin fines de 

lucro y que promueve la integración de niños y adolescentes a través 

del deporte.- 

 Es por estos fundamentos, Señor Presidente, que solicito a mis pares 

la aprobación del presente proyecto.- 
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